                                                                                                  
              


ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

El presente acuerdo de confidencialidad se celebra entre ________________________________ y MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES DIRECCION GENERAL DE SANUDAD MILITAR, en adelante DIGSA

Las Partes indicadas, Considerando 

Que las partes, en beneficio mutuo, desean revelarse determinada información verbal o escrita, en general información  de carácter institucional, que puede incluir, entre otros, planes de negocios y de desarrollo, información técnica y financiera, planes de productos y servicios, información de precios, informes de mercadeo, análisis y proyecciones, especificaciones, diseños, dibujos, software, datos, prototipos, secretos industriales, know how y otras informaciones de negocios o técnica, relativos o necesarios para adelantar o presentar propuestas de negocios entre las partes, información que es de propiedad exclusiva de la DIGSA y/o _________________________.

Convienen en celebrar el Acuerdo de Confidencialidad, 
Contenido en las siguientes Cláusulas:

1. ____________________________________ y la DIGSA se obligan a no revelar a personas que no sean parte del presente Acuerdo, la Información que reciban una de otra y en consecuencia, a mantenerla de manera confidencial y privada y a proteger dicha Información para evitar su divulgación no autorizada, ejerciendo el mismo grado de cuidado que utiliza aquel para proteger información confidencial de  propiedad de cada una, de naturaleza similar, si se dan las siguientes condiciones: (i) que al momento de ser recibida esté marcada claramente como CONFIDENCIAL, RESERVADA o con otra leyenda similar y (ii) si se trata de información verbal, que se resuma en un escrito que debe entregarse, con una marca o leyenda de confidencialidad, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a su revelación a la parte receptora. En adelante, la Información así marcada se llamará la Información Confidencial.

2.  La Información sólo podrá ser utilizada para adelantar o presentar sugerencias técnicas y/o propuestas de negocios entre las partes. Adicionalmente, sólo podrá reproducirse dicha Información Confidencial si ello resulta necesario para cumplir tal finalidad y sólo podrá darse a conocer a aquellos empleados, trabajadores o asesores, que tengan necesidad de conocerla para la mencionada finalidad, o que se trate de acreedores o personas que sean inversionistas actuales o potenciales de _______________________________ y/o la DIGSA.  En caso de que se les entregue Información Confidencial a dichos empleados, trabajadores o asesores, se les debe advertir su carácter confidencial y se los deberá enterar de los términos de este Acuerdo, los cuales deben aceptar y adherir antes de recibirla.
      
3.  Las obligaciones de no revelar Información Confidencial y las restricciones para su utilización no existirán o cesarán cuando:

a.  Que la parte receptora la conozca antes de que le sea revelada por la otra parte, siempre que la hubiere obtenido libre de cualquier restricción y sin violar el presente Acuerdo;
b. Que la parte receptora la genere o desarrolle en forma independiente, sin violar el presente Acuerdo;
c.  Que la parte receptora la reciba lícitamente de otra fuente que tenga derecho de proporcionarla, siempre que la reciba libre de cualquier restricción y sin violar el presente Acuerdo;
d.  Que haya convertido en información de dominio público, sin haberse producido incumplimiento del presente Acuerdo por la parte receptora;
e. Que sea divulgada por la parte receptora para cumplir con un requerimiento legal de una autoridad competente, pero en tal caso deberá informar de tal hecho a la otra parte, antes de su divulgación, de tal forma que esta tenga la oportunidad de defenderla, limitarla o protegerla, quedando en todo caso la parte receptora obligada a alegar oportuna y debidamente el secreto profesional o mercantil para prevenir su divulgación; y
f.  Que la parte que la suministró convenga por escrito y previamente a su revelación, que está libre de tales restricciones.

4. Toda Información (confidencial o no) seguirá siendo propiedad exclusiva de la parte que la revela y será devuelta junto con todas las copias que de ella hubiere hecho, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la solicitud de la Parte propietaria de la información o al momento de la determinación de la Parte receptora de que ya no necesita dicha información.

5. La entrega de Información (confidencial o no) no concede, ni expresa ni implícitamente, autorización, permiso o licencia de uso de marcas comerciales, patentes, derechos de autor o de cualquier otro derecho de propiedad industrial o intelectual. Ni este Acuerdo, ni la entrega o recepción de Información (confidencial o no) constituirá o implicará promesa o intención de efectuar compra o venta de productos o servicios, o promesa de contrato de cualquier índole por cualquiera de las Partes o compromiso con respecto a la comercialización presente o futura de cualquier producto o servicio.

6. Este Acuerdo de Confidencialidad no obliga a las partes, por sí solo, a dar a conocer Información (confidencial o no).

7. Las comunicaciones que cualquiera de las partes deba dirigir a la otra, se enviarán a las siguientes direcciones:
 					_________________________________
					Atn: 	__________________________                
					   	___________________________
                       		                   		________________
             			___________________________
     
DIGSA
Atn: 	__________________________________
__________________________________
__________________________________
					__________________________________

Las comunicaciones que se envíen por facsímil se considerarán recibidas en el momento de su despacho; las que se envíen por correo certificado se entenderán recibidas tres (3) días calendario después de haber sido puestas en el correo.


 8. Cualquier diferencia que se presente entre ____________________________ y DIGSA en relación con la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo en cualquier momento y que las partes no puedan resolver de común acuerdo o por vía de conciliación judicial, serán sometidas a Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá, conformado por tres (3) árbitros si se trata de mayor cuantía o un (1) árbitro si se trata de mínima o menor. Los árbitros decidirán en derecho de acuerdo con las normas vigentes en la República de Colombia. Para los efectos pertinentes ______________________________ y DIGSA serán notificados en las direcciones consignadas en el numeral anterior. Las partes están en la obligación de comunicarse entre sí, cualquier cambio en las direcciones antes citadas. 

9. _________________________________ se compromete a no divulgar, sin autorización previa, a persona o empresa alguna, ni a usar para beneficio propio, toda información recibida de MINDEFENSA para el cumplimiento de las tareas encomendadas, la que será considerada absolutamente confidencial.
Se entenderá por “información”: datos, programas de computación y archivos, en todas sus formas o tipo de soporte, publicaciones, normas y estándares, estadísticas, planes y todo otro material al que pueda tener acceso ___________________________________.
Se excluye de este compromiso toda Información que cumpla con alguna de las siguientes condiciones:
a. Que haya sido conocida previamente, por vías legítimas
b. Que haya sido obtenida por _______________________________ de una fuente independiente del DIGSA la cual no se encuentre obligada a mantener confidencialidad respecto de esta.
c. Cuando la misma se encuentre disponible libremente al público en general, por vías legítimas y no haya sido divulgada en forma no autorizada por _____________________________ o su personal.
d. Haya sido desarrollada en forma independiente por ____________________________ sin la utilización en manera alguna de la información o materiales provistos por el DIGSA.
e. Que haya sido requerida en virtud de una disposición legal y/o judicial.
10. _______________________________ asegura que limitará la divulgación de la Información dentro de su organización sólo entre aquellos empleados (propios o contratados), que la requieran para cumplir el uso autorizado.
11. ______________________________ reconoce que la Información provista por el DIGSA a la que se tiene acceso es al sólo efecto de su uso autorizado y acepta que:
a. No usará la Información en otros usos distintos de los autorizados.
b. Mantendrá en todo momento la Información absolutamente confidencial.
No adaptará, copiará, modificará, transcribirá la Información fuera de lo expresamente autorizado.

12.   La Información Confidencial seguirá siendo confidencial por siempre para la institución.

13.  Este Acuerdo representa el Acuerdo Total entre las Partes con respecto al objeto del mismo y puede modificarse únicamente por autorización escrita y firmada por ambas Partes.


En constancia de lo cual, se firma en Bogotá, el día ____________________ (___) de _______ del __________________ (_______).  




_________________________				DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR


____________________________________		__________________________
__________________                			              _________________________
________						_____________________________
____________________				
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